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DATOS PERSONALES. LA PUBLICACIÓN DE LOS RELATIVOS AL NOMBRE O DENOMINACIÓN 
DE LAS PARTES EN LAS LISTAS DE LOS ASUNTOS VENTILADOS ANTE LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES, NO IMPLICA LA DIVULGACIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL NI 
PRECISA, POR ENDE, DE LA ANUENCIA DE AQUÉLLAS. 
El artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consigna, entre otros 
aspectos relacionados con el ejercicio del derecho fundamental de acceso a la información, que la 
relativa a la vida privada y a los datos personales será protegida en los términos que fijen las leyes; en 
tanto que la información en posesión de los sujetos obligados es pública, y sólo podrá reservarse 
temporalmente en los casos previstos por la ley, entre los que destacan, la posible afectación del interés 
público, la seguridad nacional, los derechos del debido proceso o la adecuada conducción de los 
expedientes judiciales o administrativos seguidos en forma de juicio, así como cuando se ponga en 
riesgo la vida o la seguridad de una persona. También se establece en dicho precepto constitucional que 
en la interpretación del derecho mencionado deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. En 
consecuencia, de acuerdo con los artículos 104, 113, 116 y 120 de Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública procede restringir el acceso a la información en poder de los sujetos 
obligados, cuando se clasifique como reservada o como confidencial. Así, puede considerarse reservada 
mediante la aplicación de la prueba de daño, si éstos demuestran que con su divulgación se actualizaría 
alguno de los supuestos legales en que se juzga preferible aplazar su acceso. Tratándose de información 
confidencial, los sujetos obligados sólo pueden divulgarla o permitir a terceros acceder a ella si cuentan 
con el consentimiento de los titulares, o bien, cuando mediante la prueba de interés público, que tiene 
por objeto distinguir qué información sensible de los gobernados puede ser objeto de divulgación, se 
corrobore la conexión entre la información confidencial y un tema de interés público, y ponderando el 
nivel de afectación a la intimidad que pueda generarse por su divulgación y el interés de la colectividad. 
Por tanto, la publicación regular de las listas de los asuntos ventilados ante los órganos jurisdiccionales, 
en las que se indica el nombre o denominación de las partes, y que tiene como objeto dar a conocer a 
los interesados que en el expediente de que se trata se emitió una resolución, no implica la divulgación 
de información confidencial ni precisa, por ende, de la anuencia de aquéllas, porque no involucra 
aspectos relacionados con su vida privada, ni datos personales que ameriten un manejo diferenciado al 
general. Lo anterior, porque ese elemento se utiliza para identificar el promovente en un proceso judicial, 
lo cual, por sí solo, no afecta su honor en forma negativa ni genera descrédito a su imagen pública, y 
mientras no se demuestre que puede ocasionarle daño, no es razonable restringir ese empleo por los 
órganos jurisdiccionales, en observancia a los principios de transparencia y máxima publicidad. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO 
EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Recurso de reclamación 4/2017. Arturo García Rodríguez. 9 de noviembre de 2017. Unanimidad de 
votos. Ponente: Patricio González-Loyola Pérez. Secretario: Carlos Luis Guillén Núñez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de mayo de 2018 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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COMPETENCIA ECONÓMICA. NATURALEZA JURÍDICA DE LOS COMPROMISOS FORMULADOS 
POR UN AGENTE ECONÓMICO PARA QUE SE CONCLUYA ANTICIPADAMENTE UN 
PROCEDIMIENTO EN ESA MATERIA, SEGUIDO CON MOTIVO DE LA DENUNCIA DE PRÁCTICAS 
MONOPÓLICAS RELATIVAS (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014). 
La figura jurídica que se consigna en el artículo 33 bis 2, en relación con el numeral 38 Bis, ambos de la 
Ley Federal de Competencia Económica abrogada, consistente en la formulación de compromisos que 
se encaminen a restaurar o evitar la afectación a los procesos de competencia económica y de libre 
participación en un mercado específico, permite la conclusión anticipada de un procedimiento seguido 
con motivo de la denuncia de prácticas monopólicas relativas. Así, corresponde a la Comisión Federal de 
Competencia Económica (COFECE) analizar y decidir si las medidas propuestas en dichos compromisos 
son adecuadas para evitar o dejar sin efectos la práctica anticompetitiva que se hubiera advertido (así 
como señalar los plazos y términos para su comprobación y, en su caso, aprobarlos); de ser así, puede 
cerrar el expediente sin imputar responsabilidad alguna. Por otra parte, en dichas disposiciones se 
recoge, como fuente de obligación, la declaración unilateral de voluntad del agente económico imputado, 
en la cual asuma el deber de desplegar determinadas acciones o dejar de realizarlas, con objeto de 
evitar que se sigan cometiendo esas prácticas o de prevenir su comisión. Por tanto, los compromisos 
mencionados comparten la naturaleza jurídica de la fuente de las obligaciones que se prevé en el Código 
Civil Federal, en su libro cuarto "De las obligaciones", primera parte "De las obligaciones en general", 
título primero, capítulo II "De la declaración unilateral de la voluntad", que se caracteriza por la 
realización de un ofrecimiento que obliga a quien lo hace a sostenerlo y cumplirlo (artículo 1860), en la 
inteligencia de que el sentido y alcance de la obligación adquirida se determinan, precisamente, por los 
términos en que se efectuó y aprobó la oferta. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO 
EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Amparo en revisión 121/2016. APEAM, A.C. 15 de febrero de 2018. Mayoría de votos. Disidente: Óscar 
Germán Cendejas Gleason. Ponente: Patricio González-Loyola Pérez. Secretario: José Pablo Sáyago 
Vargas. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de mayo de 2018 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 


